
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. ELCANO
3820 (049-161-000B)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
De una revisión de la “Base APH”, base de datos obrante en el sistema informático “Parcela Digital
Inteligente” (PDI) de la Subsecretaría de Gestión Urbana y de la ficha parcelaria vigente elaborada por la
Dirección General de Registro de Obras y Catastro, surge que el inmueble de marras fue construido con
anterioridad al año 1941 y aún no fue evaluado por el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales a fin de
que emita su opinión acerca de si posee o no valores patrimoniales que ameriten ser protegidos

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 13 de junio de 2023 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a
lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia
sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 

b) a dicha reunión asistieron:

Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT,
Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (BAS, Ana María y MARTÍNEZ, Fabiana); Consejo del
Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Sociedad Central de Arquitectos (BOYADJIAN, Diego y
BARASSI, José Ignacio) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

 

c) por NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos



en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda
desestimar la propuesta de catalogación del citado inmueble.

 

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

Sin otro particular saluda atte.

 

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. ELCANO
3820 (049-161-000B)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Atento que en la “Base de datos APH” el inmueble sito en la dirección del epígrafe:


Está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por el Amparo interpuesto por la Asociación Civil
“Basta de Demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un edificio construido con anterioridad a
1941 y
Se presentó un pedido de “unificación parcelaria” con el predio sito en 041-169-000A,


se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que el 13 de junio de 2023 a las 14.00hs se llevó a cabo la reunión por
videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del
Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.


Asistentes: Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Comisión Nacional de
Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (BAS, Ana María y MARTÍNEZ, Fabiana); Consejo del
Plan Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Sociedad Central de Arquitectos (BOYADJIAN, Diego y
BARASSI, José Ignacio) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó el caso y se analizó su situación de acuerdo a los parámetros
establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los
de la zonificación correspondiente a una Unidad de Sustentabilidad de Altura Alta (USAA).


Al respecto se informa que:







Según la ficha parcelaria del lote en cuestión (000B), las construcciones que tuvo como antecedentes
dataron de 1932 y 1937. No obstante, y de acuerdo al registro de planos obrante en el sistema
“Parcela Digital Inteligente”, el edificio existente fue construido en el año 1982. A su vez, no
presenta ningún valor arquitectónico que amerite su protección, al igual que las construcciones de la
otra parcela 000A.


Por estas razones, este Consejo Asesor entiende que corresponde DESESTIMAR la propuesta
catalogación.


Sin otro particular saluda atte.





		numero_documento: NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR

		fecha: Jueves 15 de Junio de 2023

				2023-06-15T11:36:17-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: Marina Vasta

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2023-06-15T11:36:18-0300

		Comunicaciones Oficiales












Buenos Aires, 16 de junio de 2023 


 


En mi carácter de representante de Sociedad Central de arquitectos en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la  NO-2023-23187016-GCABA-
DGIUR referida al inmueble sito en Av. Elcano 3820.  


 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. ELCANO
3820 (049-161-000B)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AV. ELCANO 3820 (049-161-
000B)


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 22 de junio de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de 


la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR referida al inmueble 


sito en Av. Elcano 3820. 


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR (ELCANO 3820)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad  a los términos de la NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en
ELCANO 3820 atento las siguientes consideraciones del caso:


El inmueble a considerar fue edificado en el año 1982 y no reviste características singulares ni valor
arquitectónico, histórico o cultural que amerite su catalogación.


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. ELCANO 3820
(049-161-000B)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2023-23187016-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AV. ELCANO 3820 (049-161-000B).


Sin otro particular saluda atte.





		fecha: Lunes 3 de Julio de 2023

		numero_documento: NO-2023-25278792-GCABA-DGPMYCH

				2023-07-03T17:29:40-0300

		Comunicaciones Oficiales





		usuario_0: MARTIN ABNER CAPELUTO

		cargo_0: Gerente Operativo
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		Comunicaciones Oficiales












Buenos Aires, 30 de junio de 2023. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto 


conformidad a los términos de la NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR de fecha 15 de 


junio de 2023, referida al inmueble sito en Av. ELCANO 3820 (049-161-000B), que 


considera la propuesta de desestimar la catalogación. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de junio de 2023 


 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 


Bienes Históricos, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto conformidad a los 


términos de la NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Av. Elcano 3820 


(049-161-000B) atento las siguientes consideraciones del caso: 


 


Dicho inmueble, presenta un sistema constructivo y diseño arquitectónico de principios de siglo 


XX, coincidiendo con la arquitectura anterior al año 1941, por lo cual es presumible que no 


figuren estos antecedentes en los registros digitales del Gobierno de la Ciudad, debido a la 


pérdida de documentación que han sufrido los archivos en papel por diversos acontecimientos 


como un incendio anterior a 1960, o inundaciones en los sótanos del Edificio del Plata en los 


años 2007/2009.  


Es por ello por lo que considero que, a lo largo del tiempo es muy probable que los antecedentes 


de este inmueble original no hayan presentado modificaciones ni en su estilo ni en su 


volumetría, a pesar de los diversos expedientes de obra presentados como antecedente en los 


años: 1982/1986/1989/1990. 


De hecho, en ninguno de los casos ha variado su arquitectura original, de vivienda multifamiliar, 


referente de un estilo arquitectónico racionalista de principios de siglo XX post revolución 


industrial. 


Es interesante observar la semejanza con la arquitectura alemana entre 1911 y 1925 cuando se 


construye la Fábrica Fagus de horma de zapatos diseñada por Gropious. Se puede visualizar la 


desmaterialización del ángulo, donde se rompe la arista y logra separar la caja arquitectónica 


volumétrica en diferentes planos. 


Por otro lado, este estilo y sistema constructivo también fue adoptado en las edificaciones 


salesianas escolares del mismo período, más precisamente en la arquitectura de colegios 


religiosos españoles, destacándose por la sobriedad y calidez que invita al recogimiento y 


armonía con el entorno. 


 


Por todo lo expuesto considero que el inmueble de Av. Elcano 3820, es uno de los pocos edificios 


de vivienda exponentes de este estilo y tipología que aún quedan en pie en nuestra ciudad. 


Por este motivo no presto conformidad con la decisión del CAAP, y al mismo tiempo solicito se 


reconsidere la decisión, y se declare su protección cautelar. 


 


 


 


Arqta. Fabiana L. Martínez 


Matrícula CPAU Nº 20560 


FIRMA Y ACLARACION  








 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: S/ CAAP - REMISIÓN NOTAS DE CONFORMIDAD O DISCONFORMIDAD DE 
REPRESENTANTES CNMLYBH
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A:
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Por la presente, me dirijo a ustedes para enviarles las notas adjuntas con las conformidades y disidencias de los 
inmuebles discutidos durante la reunión celebrada el 15 de junio de 2023.


Esta Comisión Nacional queda a su disposición para cualquier aclaración o asesoramiento.


 


Sin otro particular saluda atte.


 










Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de junio de 2023 



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 



Bienes Históricos, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 



términos de la NO-2023-23186243-GCABA-DGIUR, referida al inmueble sito en Bogotá 738/746 



(045-030-004) 



 



 



Arqta. Fabiana L. Martínez 



Matrícula CPAU Nº 20560 



FIRMA Y ACLARACION  













Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de junio de 2023 



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 



Bienes Históricos, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 



términos de la NO-2023-23184229-GCABA-DGIUR, referida al inmueble sito en Castelli 180/82 



(009-002-025) 



 



 



Arqta. Fabiana L. Martínez 



Matrícula CPAU Nº 20560 



FIRMA Y ACLARACION  













Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de junio de 2023 



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 



Bienes Históricos, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 



términos de la NO-2023-23184964-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Tucumán 3120 



(013-062-003) 



 



 



Arqta. Fabiana L. Martínez 



Matrícula CPAU Nº 20560 



FIRMA Y ACLARACION  













Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de junio de 2023 



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 



Bienes Históricos, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto conformidad a los 



términos de la NO-2023-23187016-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Av. Elcano 3820 



(049-161-000B) atento las siguientes consideraciones del caso: 



 



Dicho inmueble, presenta un sistema constructivo y diseño arquitectónico de principios de siglo 



XX, coincidiendo con la arquitectura anterior al año 1941, por lo cual es presumible que no 



figuren estos antecedentes en los registros digitales del Gobierno de la Ciudad, debido a la 



pérdida de documentación que han sufrido los archivos en papel por diversos acontecimientos 



como un incendio anterior a 1960, o inundaciones en los sótanos del Edificio del Plata en los 



años 2007/2009.  



Es por ello por lo que considero que, a lo largo del tiempo es muy probable que los antecedentes 



de este inmueble original no hayan presentado modificaciones ni en su estilo ni en su 



volumetría, a pesar de los diversos expedientes de obra presentados como antecedente en los 



años: 1982/1986/1989/1990. 



De hecho, en ninguno de los casos ha variado su arquitectura original, de vivienda multifamiliar, 



referente de un estilo arquitectónico racionalista de principios de siglo XX post revolución 



industrial. 



Es interesante observar la semejanza con la arquitectura alemana entre 1911 y 1925 cuando se 



construye la Fábrica Fagus de horma de zapatos diseñada por Gropious. Se puede visualizar la 



desmaterialización del ángulo, donde se rompe la arista y logra separar la caja arquitectónica 



volumétrica en diferentes planos. 



Por otro lado, este estilo y sistema constructivo también fue adoptado en las edificaciones 



salesianas escolares del mismo período, más precisamente en la arquitectura de colegios 



religiosos españoles, destacándose por la sobriedad y calidez que invita al recogimiento y 



armonía con el entorno. 



 



Por todo lo expuesto considero que el inmueble de Av. Elcano 3820, es uno de los pocos edificios 



de vivienda exponentes de este estilo y tipología que aún quedan en pie en nuestra ciudad. 



Por este motivo no presto conformidad con la decisión del CAAP, y al mismo tiempo solicito se 



reconsidere la decisión, y se declare su protección cautelar. 



 



 



 



Arqta. Fabiana L. Martínez 



Matrícula CPAU Nº 20560 



FIRMA Y ACLARACION  













Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 15 de junio de 2023 



 



En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de 



Bienes Históricos, en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 



términos de la NO-2023-23187557-GCABA-DGIUR, referida al inmueble sito en Bauness 978 



(061-028-002A) 



 



 



Arqta. Fabiana L. Martínez 



Matrícula CPAU Nº 20560 



FIRMA Y ACLARACION  
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